“Taller  para la elaboración de memoria para la titulación por Experiencia profesional.”

Titulación por Experiencia profesional(Opción VIII)

Descripción. 

Es la presentación de un informe escrito, que deberá ser elaborado individualmente, sobre la experiencia profesional del egresado. Dicho informe debe demostrar el logro e integración del aprendizaje general del currículo de estudios del programa académico de la licenciatura en el ejercicio profesional, no limitándose a ser una mera descripción de hechos. 
Es requisito que el egresado se haya desempeñado laboralmente en empresas en las actividades cubiertas por el informe de experiencia profesional al menos durante dos años después de haber terminado la totalidad de sus estudios de licenciatura y antes de la presentación del informe. 

La actividad o actividades reportadas en dicho informe deben estar en relación directa con los campos de aplicación y desempeño o perfil profesional.

Objetivos. 

Con el trabajo de recepción profesional bajo la modalidad de experiencia profesional y mediante este  taller se pretende que el egresado logre: 

· Utilizar las nuevas tecnologías de la comunicación y la informática, así como las posibilidades pedagógicas que ofrecen y valorarlas como recurso para mejorar y enriquecer el proceso actual de enseñanza-aprendizaje.
· Conectar la formación, los conocimientos y habilidades adquiridas durante la carrera con los requerimientos tecnológicos de la sociedad, sea desde una perspectiva empresarial o con un enfoque de solución de problemas. 

· Recuperar sistemáticamente y por escrito su experiencia profesional y la forma como ejerce su profesión de manera tal que pueda servir, entre otras cosas, para analizar y orientar su ejercicio profesional futuro. 

· Dejar constancia de la metodología y vivencias tenidas durante su ejercicio profesional, que puedan servir para otras personas. 

· Crear una conciencia de reflexión continua sobre el quehacer profesional personal.
A quien se dirige este taller:

Este taller esta dirigido a todos los pasantes de Ingeniería en Sistemas Computacionales y la Licenciatura en Informática, que por cuestiones de tiempo y distancia no  han logrado titularse, por otras opciones.  Es por ello que el Departamento y la Academia de Sistemas y Computación, ofrecen  a la población diferentes alternativas que buscan integrar la calidad académica con la optimización de esfuerzos y recursos. Prueba de ello es que el Taller será impartido por primera vez en la modalidad de  educación a distancia, ya que esta modalidad se define como un sistema de educación destinado a las personas que por razones laborales, geográficas o de marginación, no pueden asistir regularmente a clases, teniendo como finalidad  facilitar la ejecución de los trámites administrativos y orientar al estudiante de la modalidad no escolarizada. El taller hará uso de las dos modalidades: presencial y virtual (la modalidad virtual, se basa en el uso de medios informáticos y en asesoría a través de Internet o intranet), .. Ambas modalidades pueden combinarse entre sí para formar modelos mixtos llamados: Proyecto de educación mixta o b-learning.
Requerimientos del egresado:

· Solicitar al Departamento de Escolares el trámite de titulación.

· El día de la impartición del taller, presentar constancia (expedida por la empresa) donde conste  las actividades profesionales realizadas con un mínimo de dos  años de experiencia en el sector laboral que corresponda a su especialidad.  
· Hacer el pago del curso $2000.00 en el departamento de SISTEMAS Y COMPUTACION  previo a la fecha de impartición del taller.  QUE DA INICIO LA SEMANA DEL 1 DE FEBRERO A LA SEMANA DEL 30 DE ABRIL.

